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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08279/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08279/INFOEM/IP/RR/2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la suscrita EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08279/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto en el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

La suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Acolman en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara en copias certificadas de las actas entrega-recepción de diversas obras. 
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a la información; por lo que, inconforme con la falta de esta EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito señalando tanto en acto impugnado como en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“la omisión dolosa de dar respuesta, a la petición realizada”

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR la entrega vía SAIMEX y en copias certificadas sin costo, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
•	Las actas de entrega-recepción y sus anexos, de las obras referidas por el particular en la solicitud de acceso a la información pública.

De ser procedente, debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para la entrega de las copias certificadas sin costo, el Sujeto Obligado deberá hacerle del conocimiento al particular lugar, hora y procedimiento para la expedición de las copias referidas.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, estimo necesario precisar que en cuanto hace a la información que se ordena, esta podría contener información susceptible de ser clasificada en su totalidad como confidencial, y está a manera enunciativa más no limitativa podría ser domicilio, teléfonos y celulares particulares de los servidores públicos, domicilios para oír y recibir notificaciones por parte del OSFEM, nombres completos de la(s) persona(s) con capacidad legal que el servidor público saliente autoriza para que reciba(n) las notificaciones en su nombre; así como, la descripción de los documentos con los cuales se identifican (credencial para votar o identificación oficial) y el número que se encuentra al reverso de la credencial para votar o folio de la identificación oficial, indicando qué institución la expide, documentos que no son susceptibles de entrega.

En primer término, el Lineamiento 8 de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, de fecha 2 de agosto de 2018, establece que la Entrega-Recepción se realizará cuando un servidor público se separe de su empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya originado esa separación. Se entregará al servidor público entrante el despacho de la Unidad Administrativa, con todos sus recursos, documentos e información inherente a las atribuciones, funciones, facultades y actividades del área.

Así, las cosas, el diverso Lineamiento 14 dicta que el acta y los anexos derivados del acto de entrega-recepción se deberán generar en el sistema implementado para tal efecto y que, en el acto, intervendrán: (i) el servidor público entrante; (ii) el servidor público saliente; (iii) el testigo del servidor público entrante; (iv) el testigo del servidor público saliente, y (v) El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso.
Bajo esa óptica, el Lineamiento 16 del cuerpo normativo en cita establece que el acta de entrega-recepción deberá contener, por lo menos, la siguiente información:
i. El nombre del municipio en donde se efectúa la entrega-recepción; 
ii. La hora en la que se efectúa el acto de entrega-recepción; 
iii. El día, mes y año en que se realizará el acto de entrega-recepción; 
iv. La denominación de la unidad administrativa de la que se realiza el acto de entrega-recepción, tal como se especifica en la estructura orgánica funcional; 
v. El domicilio de la unidad administrativa que se entrega, incluyendo calle, número, colonia, código postal y municipio; 
vi. El nombre completo del servidor público saliente, tal como aparece en su credencial para votar vigente; 
vii. El nombre completo del servidor público entrante, tal como aparece en su credencial para votar vigente; 
viii. El nombre completo del testigo del servidor público saliente y del testigo del servidor público entrante, según sea el caso, tal como aparece en la credencial para votar vigente; 
ix. El nombre completo del contralor interno y/o del síndico que intervendrá en el acto de entrega-recepción; 
x. Nombre del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente o entrante, según sea el caso, tal como aparece en su constancia de mayoría, decreto publicado en Gaceta del Gobierno y/o acuerdo de cabildo; 
xi. Para los servidores públicos saliente y entrante, el día, mes y año de inicio del cargo. En caso de existir diferencias con la fecha del documento que acredite el cargo, se realizará la aclaración correspondiente en el apartado de observaciones; 
xii. Para el servidor público saliente, día, mes y año en el que se separa del cargo. En caso de existir diferencias contra la fecha del documento que avale la separación del cargo, realizar la aclaración correspondiente en el apartado de observaciones; 
xiii. Domicilio particular del servidor público saliente o entrante, según sea el caso, tal como aparece en la credencial para votar vigente o comprobante domiciliario, incluyendo calle, número, colonia, código postal y municipio; 
xiv. Clave Única de Registro de Población del servidor público saliente o entrante, según sea el caso; 
xv. El Registro Federal de Contribuyentes con homoclave del servidor público saliente o entrante, según sea el caso; 
xvi. Teléfono particular o celular del servidor público saliente o entrante, según sea el caso; 
xvii. Señalar domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, que deberá estar ubicado dentro del territorio del Estado de México para estar en posibilidad de atender los asuntos requeridos por el Órgano Superior; 
xviii. El nombre completo de la(s) persona(s) con capacidad legal que el servidor público saliente autoriza para que reciba(n) las notificaciones en su nombre, quien(es) deberá(n) ser localizable(s) en el domicilio que deberá estar ubicado dentro del territorio del Estado de México; 
xix. Del servidor público saliente, entrante y de los testigos, del síndico municipal o titular del órgano de control interno que interviene en el acto de entrega-recepción, según sea el caso, describir el documento con el cual se identifican (credencial para votar o identificación oficial) y el número que se encuentra al reverso de la credencial para votar vigente o folio de la identificación oficial, indicando qué institución la expide, por ejemplo: el Instituto Nacional Electoral, el ayuntamiento, etc.; 
xx. Nota adicional que aclare o especifique alguna característica de la información que se entrega; 
xxi. Notas o comentarios relevantes que precisen algún dato o situación sobre la entrega-recepción (espacio para ser usado únicamente por el servidor público saliente, servidor público entrante, contralor interno y/o el síndico); 
xxii. Firma de los servidores públicos saliente y entrante, de los testigos, contralor interno y/o del síndico municipal que interviene en el acto de entrega-recepción, y,
xxiii. La hora en que se da por terminado el acto de entrega-recepción. La fecha de corte de la información descrita en el acta deberá corresponder al último día del ejercicio del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente.
Precisado lo anterior, algunos documentos contienen datos personales sensibles, mismos que se definen conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la siguiente forma:

Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Aunado a ello, el diverso Lineamiento 15 dicta que los participantes en el acto de entrega-recepción invariablemente deberán exhibir en original y entregar en copia fotostática o certificada, según se requiera, la documentación siguiente (la cual se agregará al acta de entrega-recepción correspondiente):

I. Del servidor público saliente: Documento que acredite el empleo, cargo o comisión que concluye, indicando la fecha en que inició; credencial para votar vigente o identificación oficial, comprobante domiciliario con fecha de emisión no mayor a dos meses de antigüedad, documento que avale la separación del cargo, constancia de adeudo o no adeudo económico, patrimonial y documental; 

II. Del servidor público entrante: Documento que acredite el empleo, cargo o comisión y la fecha de inicio del mismo; credencial para votar vigente o identificación oficial y comprobante domiciliario con fecha de emisión no mayor a dos meses de antigüedad;

III. De los testigos: Credencial para votar vigente o identificación oficial, y,

IV. Del titular del órgano de control interno o síndico, en su caso: Credencial para votar vigente o identificación oficial.

De modo que, al tratarse de documentos que contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, la Ponencia Resolutora debió realizar el análisis correspondiente a efecto de determinar cuáles eran susceptibles de entrega y cuáles de clasificar en su totalidad.

Aunado a lo anterior, la suscrita estima necesario pronunciarse respecto a que, para dichos datos se debió emitir por parte del Comité de Transparencia el respectivo Acuerdo de Clasificación, en el que se clasificara en su totalidad algunos documentos, puesto que no cabría una versión pública de dichos documentos.

Atento a lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que tocante a la información que se ordena, algunos documentos inmersos en los anexos eran susceptibles de ser clasificados como información confidencial en su totalidad, puesto que debió analizarse los documentos susceptibles de entrega a efecto de otorgar certeza jurídica a las partes en términos del artículo 9 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08279/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de febrero de dos mil veinte. 
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